
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Julio nueve de dos mil veinte 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANDAS Y CORREAS MEDELLÍN S.A.S.    

demandada ALMACEN RODA TRANS S.A.S. 

Radicado 05 001 40 03 001 2019 01162    00 

Decisión  
Allega inscripción de embargo CAMARA DE COMERCIO y 

requiere apoderado 

 

Se incorpora al expediente la respuesta de CAMARA DE COMERCIO, con relación 

al embargo del ALMACEN RODA TRANS, el cual fue inscrito por cuenta de este 

Despacho, y en donde se acumuló otro embargo por cuenta de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN contra el mismo demandado. 

 

Teniendo en cuenta que, a la presentación de la demanda, se informó la dirección 

electrónica de la demandada, se requiere al apoderado para que diligencie la 

notificación personal dando cumplimiento al Art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 

04 de junio de 2020.     

NOTIFIQUESE 

 

NC 
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SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ MUNICIPAL 
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